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OFICIO Nº0005-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 

Señor (a) 
MARCELO RUIZ VELA   
Jefe de la Unidad Territorial – Loreto 
Programa Nacional Cuna Más 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTAN TRES (03) CASOS. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 0001-2023-CTVC/YUR 
• CASO N° 0002-2023-CTVC/YUR 
• CASO N° 0003-2023-CTVC/YUR 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 
  
 
 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: CUNA MÁS 1. FECHA DE REGISTRO: 03/01/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: GONZALES SALDAÑA MILLER 3. NÚMERO-DNI: 41005700 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 05/12/2022 

7. DEPARTAMENTO: LORETO 8. PROVINCIA: ALTO AMAZONAS 

9. DISTRITO: YURIMAGUAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: MUNICHIS 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A 
FAMILIAS 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
46059625-FACILITADORA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
10 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
 04 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante las acciones de veeduría/vigilancia a la Prestación de Servicios del PNCM, realizó la entrevista a la Sra. Susana 
Flores Baneo, facilitadora del comité de gestión Wawarusa Ashinahuara del distrito de Yurimaguas, mediante ficha de 
vigilancia V-050-2022-YU-C, donde se ha identificado los siguientes puntos críticos que a continuación se detalla: 
 

1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE MATERIALES EDUCATIVOS/KIT DE FACILITADOR A ACTOR 
COMUNAL PARA EL DESARROLLO DE VISITAS DOMICILIARIAS A FAMILIAS USUARIAS.  
Durante la entrevista a la facilitadora, indico que el Programa Cuna Mas NO le entrego ningún material 
educativo para realizar sus actividades con sus familias a cargo en el presente año. Esta situación estaría 
contraviniendo lo establecido en la RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio de 
Acompañamientos a Familias del Programa Cuna Mas, en el numeral 4.2.3. Material/recursos a ser utilizados, 
ítem b. Material Educativo para realizar las Visitas Domiciliarias. Kit del facilitador: Para realizar las Visitas 
domiciliarias a Familias el/la facilitador/a cuenta con el kit de Juguetes, kit de material fungible, el kit de material 
impreso e indumentaria, los mismos que son proporcionados por el PNCM. Debido a la intensidad de su uso, 
la reposición del kit de juguetes y kit de material fungible se realiza de manera anual; el kit de material impreso 
se podrá dotar anualmente o dependiendo de su tiempo de duración. 
 

2. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE SESIONES DE SOCIALIZACIÓN A ACTOR COMUNAL PARA EL 
DESARROLLO DE SESIONES DE SOCIALIZACIÓN CON FAMILIAS USUARIAS DEL PROGRAMA.  
Durante la entrevista a la facilitadora, manifestó que durante el presente año el Programa Cuna Mas NO le 
entrego ningún material educativo para realizar sus actividades de socialización con las familias a cargo. Esta 
situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM, Prestación del Servicio 
de Acompañamientos a Familias del Programa Cuna Mas, en el numeral 4.2.3. Material/recursos a ser 
utilizados, ítem c. Materiales a usar en sesiones de Socialización: El/la facilitador/a cuenta con un kit 
proporcionado por el Programa para el desarrollo de las sesiones de socialización, el mismo que se puede 
complementar con juguetes, materiales propios del hogar u otros, teniendo en cuenta que los juguetes y 
materiales son un medio para fortalecer las prácticas de cuidado saludable y aprendizaje del cuidador principal 
y la generación de oportunidades de aprendizaje de las niñas y los niños. 
 

3. PROGRAMA NO PAGA PUNTUALMENTE EL INCENTIVO MONETARIO A ACTOR COMUNAL. 
Durante la entrevista a la facilitadora Sra. Susana Flores Baneo, manifestó que el Programa NO les estaba 
pagando Puntualmente sus Incentivos, desde el mes de setiembre se está pagando después de la quincena 
del mes. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° 344-2022-MIDIS/PNCM. VI. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. Sexta. - A fin de promover la inclusión financiera, las transferencias 
de recursos del PNCM a los Comités de Gestión, serán efectuadas exclusivamente a través de cuentas 
bancarias... Las entregas de incentivos monetarios a los actores comunales serán realizadas a cada una de 
las cuentas bancarias que se apertura para el efecto a cada actor comunal. Esta medida deberá ser 
implementada progresivamente, cautelando la no afectación de las economías de los actores comunales... 
 
 



4. ACTOR COMUNAL DESCONOCE/NO UTILIZA LOS SERVICIOS QUE BRINDA "CUNA MAS DIGITAL".  
Durante la entrevista la señora Susana Flores Baneo, Facilitadora del programa Cuna Mas manifestó no 
conocer la existencia de la plataforma “Cuna Mas digital” y tampoco recibió información acerca del dicho 
recurso. Esta situación estaría contraviniendo RDE No 334-2022-MIDIS/PNCM “Plan de Comunicaciones 2022” 
en el numeral 2.7. Herramientas y Espacios de Comunicación, se difunde para el ítem Publico Primario. 
Comunidad organizada que participa en la gestión de los servicios Comunicación. “...Material audiovisual, radial 
y gráfico sobre prácticas de cuidado infantil (Cuna Más Digital, Cuna Más Radial y Gráficas Cuna Más)”. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el Marco de los lineamientos del RDE N° 026-2022-MIDIS/PNCM Directiva denominada “Prestación del 
Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, versión 1, del Programa Nacional 
Cuna Más y demás normativas vigentes del programa, se solicita verificar el caso e implementar las medidas 
correctivas a fin de garantizar una adecuada y eficiente prestación del servicio, por lo que en este sentido se 
recomienda: 

 

• Garantizar el servicio del programa Cuna Más y dar cumplimiento a la R.D.E N° 00026-2022-MIDIS/PNCM-DE 
Directiva denominada “Prestación del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna 
Más”, versión 1. 

• Garantizar el Servicio del programa Cuna Más y dar cumplimiento a la R.D.E N° 000334-2022-MIDIS/PNCM-
DE Resolución Directoral que aprueba el “Plan de Comunicaciones 2022” del Programa Nacional Cuna Más”. 

• El programa deberá garantizar la entrega de los materiales educativos y de socialización a los actores 
comunales, para brindar un servicio de calidad. 

• El pago de los estipendios a los actores comunales deberán ser oportunos, con la finalidad de no afectar su 
economía familiar. 

• Se solicita al programa CUNA MAS pueda informar sobre lo acontecido en el plazo establecido, además de la 
implementación de las medidas preventivas, pertinentes, dirigidas a mitigar, superar o dar solución a los riesgos 
comentados en la presente alerta. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03 folios) 

 
1. Ficha de Vigilancia N° V-050-2022-YUR-C. (03 folio). 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 








